
CONSTANCIA: A despacho, solicitud del apoderado de la parte actora en el sentido de 
remitir el oficio requiriendo a la ORIP. Sírvase proveer. 

 
Santa Rosa de Cabal, 15 de agosto de 2023 

 
 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, quince de agosto de dos mil veintitrés  
 
 
Auto Sustanciación 
Radicado Nº 666824003002-2018-00516-00 
EJECUTIVO A CONTINUACIÒN DE RESTITUCIÒN DE INMUEBLE  
WILSON RAMÌREZ MONTES Vs MARÍA LUCÌA CASTAÑO RAMÌREZ y YHOM JAIRO 
LOAIZA CASTAÑO 
 
En atención a lo solicitado por la parte interesada, se dispone la remisión del oficio 
requiriendo a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Rosa de 
Cabal, a fin de que se sirva aclarar la medida aquí decretada; al correo electrónico 
del apoderado de la parte interesada.  
 
Notifíquese, 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
Estado 139 
Del 16-08-2023 
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